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B'*! LI  © E N C I A'Ib. « * ■ .- este día se ha recibido la anterior c¿rnuní?acióh con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar‘ V* ' \
cuenta al Sr. Presidente.

Huesca, — ............................. .................................... de mil
novecientos cuarenta y dos.

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

Huesca,................ _.............................de - r ^ ^ ^ ^ . Ç d e m i l
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísinio^^^.^:^.^:^^_
número contrÿ
por el delito de_ __ ,2 ^ ^  ^ ..._______________________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ...
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.
.......... ......................

Lo acordaron los 5 . S . del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.
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